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HOTEI PROPERTIES GROUP SOCIMI, S.A. 
ANUNCIO DE CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA DE LA  

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
 
1. LUGAR, FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN 

El Consejo de Administración de HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. (la �³Sociedad�)́, en su 
sesión celebrada el 6 de mayo de 2026, ha acordado convocar a los accionistas a la Junta General Ordinaria 
de accionistas para su celebración en Paseo de la Habana, 74, 28036, Madrid, el día 10 de junio de 2026, 
a las 12:00 horas (CET), en primera convocatoria o, de no alcanzarse el quorum necesario, al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria. 

Se prevé que la celebración de la Junta General tendrá lugar en primera convocatoria, es decir, el día 10 
de junio de 2026, en el lugar y hora anteriormente señalados. 

El Consejo de Administración ha requerido la presencia de Notario para que levante el Acta de la Junta. 

 

2. ORDEN DEL DÍA 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de HOTEI PROPERTIES GROUP, 
SOCIMI, S.A., Individuales y Consolidadas (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de 
Cambios en el Patrimonio Neto del Ejercicio, Estado de Flujos de Efectivo, y Memoria, Individuales 
y Consolidadas) e Informes de Gestión de HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. y de su 
Grupo Consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025.  

2. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de los resultados 
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2025 y de distribución como dividendo 
del ejercicio de un importe de 8.986.813 euros, a razón de 0,07745084 euros brutos por acción. 

3. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración correspondiente 
al ejercicio 2025. 

4. Reelección de Ernst & Young, S.L. como auditor de las cuentas anuales, individuales y 
consolidadas, de la Sociedad, para el ejercicio 2026. 

5. Reelección de Dña. Pilar Muñoz Sanz como consejera independiente de la Sociedad. 

6. Delegación de facultades. 

 

3. ASISTENCIA, DELEGACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

3.1 Asistencia 

Los derechos de asistencia, representación y voto de los accionistas se regularán por lo dispuesto en la ley 
y en los Estatutos Sociales vigentes. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de los Estatutos Sociales, todos los accionistas de la Sociedad 
tendrán derecho de asistencia a la Junta General, cualquiera que sea el número de acciones del que sean 
titulares, siempre que tengan las acciones inscritas a su nombre en el correspondiente registro de 
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anotaciones en cuenta con cinco (5) días naturales de antelación a aquel en que se vaya a celebrar la Junta 
General. 

A efectos de verificar la identidad de los accionistas o de quien válidamente los represente, a la entrada del 
local donde se celebre la Junta se podrá solicitar a los asistentes la acreditación de su identidad mediante 
la presentación del Documento Nacional de Identidad (DNI) o cualquier otro documento oficial generalmente 
aceptado a estos efectos. 

No se prevé la asistencia telemática a la Junta General.  

3.2 Delegación 

Cualquier accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por 
otra persona, aunque esta no sea accionista. La representación deberá conferirse por escrito y con carácter 
especial para la Junta. 

La representación podrá efectuarse mediante correspondencia postal dirigida a las oficinas de la Sociedad 
en la Calle Velázquez, 47, 4ª Planta, 28001, Madrid, remitiendo un escrito en el que conste la representación 
otorgada o mediante correo electrónico remitiendo la correspondiente tarjeta a la siguiente dirección: 
mariapardo@hoteiproperties.es.  

Los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General de accionistas deberán 
incluir, al menos, las siguientes menciones: (i) la fecha de celebración de la Junta General de accionistas y 
el Orden del Día; (ii) la identidad del representado y del representante; (iii) el número de acciones de las 
que es titular el accionista que otorgue la representación; y (iv) las instrucciones sobre el sentido del voto 
del accionista que otorga la representación en cada uno de los puntos del Orden del Día. De no incluirse 
instrucciones para el ejercicio del voto o de suscitarse dudas sobre el destinatario o el alcance de la 
representación, se entenderá que: (i) la delegación se efectúa a favor del Presidente del Consejo de 
Administración; (ii) se refiere a todos los puntos que integran el Orden del Día de la Junta General de 
accionistas y; (iii) se pronuncia por el voto favorable a todas las propuestas formuladas por el Consejo de 
Administración. En el supuesto de que pudiera ser sometido a votación en la Junta General cualquier otro 
asunto que no figurase en el orden del día, siendo por tanto ignorado en la fecha de la delegación, el 
representante se abstendrá de votar, salvo que tenga elementos de juicio para considerar más favorable a 
los intereses del representado ejercitar el voto a favor o en contra de dicha propuesta. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, salvo indicación expresa y con instrucciones precisas del 
representado en sentido contrario, en caso de que el representante se encuentre incurso en una situación 
de conflicto de interés, se entenderá que el representado ha designado, además, como representantes, 
solidaria y sucesivamente, al Presidente de la Junta General de accionistas y, si este estuviese en situación 
de conflicto de interés, al Secretario de la Junta General de accionistas y, si este estuviese, a su vez, en 
situación de conflicto de interés, al Vicesecretario del Consejo de Administración. 

La asistencia personal del accionista representado a la Junta General tendrá valor de revocación de la 
representación otorgada. 

3.3 Voto a distancia con carácter previo a la Junta General 

Cualquier accionista que tenga derecho de asistencia podrá emitir su voto a distancia mediante 
(i) correspondencia postal dirigida a las oficinas de la Sociedad en la Calle Velázquez 47, 4ª Planta, 28001 
Madrid remitiendo un escrito en el que conste el sentido del voto en todas las propuestas de acuerdo de la 
Junta General; o (ii) mediante correo electrónico remitiendo la correspondiente tarjeta a la siguiente 
dirección: mariapardo@hoteiproperties.es. De no indicarse el sentido del voto respecto de alguno de los 
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puntos del orden del día, se entenderá que el voto es a favor de todas las propuestas de acuerdo formuladas 
por el órgano de administración sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.  

3.4 Normas comunes a la delegación y voto a distancia con carácter previo a la Junta General 

La representación y el voto a distancia solo serán válidos cuando sean recibidos por la Sociedad no más 
tarde de las 23:59 horas (CET) del día anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera 
convocatoria. De lo contrario, la representación se tendrá por no otorgada y el voto por no emitido.  

La representación conferida y el voto emitido mediante correspondencia postal o electrónica quedará sin 
efecto mediante la asistencia personal del accionista o por revocación expresa del accionista, efectuada 
por el mismo medio empleado para conferir la representación o emitir el voto, respectivamente, dentro del 
plazo establecido.  

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto y 
delegación a distancia cuando razones técnicas o de seguridad lo requieran o impongan.  

 

4. DERECHO DE INFORMACIÓN 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas tienen derecho a 
examinar en las oficinas de la Sociedad sitas en la Calle Velázquez 47, 4ª Planta, 28001 Madrid, los 
siguientes documentos:  

a) Este anuncio de convocatoria. 

b) El modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 

c) La propuesta de acuerdos a adoptarse en la Junta General formuladas por el Consejo de 
Administración. 

d) Las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas y los correspondientes Informes de Gestión. 

e) Informe sobre la reelección de Dña. Pilar Muñoz Sanz como consejera independiente. 

 

Asimismo, los accionistas tendrán derecho a consultar en las oficinas de la Sociedad en la Calle Velázquez 
47, 4ª Planta, 28001 Madrid y a pedir la entrega o el envío gratuito de los documentos indicados. Dicha 
documentación está a disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad: 
www.hoteiproperties.es 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital y el artículo 9 del 
Reglamento de la Junta General, hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, 
los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. Todas estas solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la 
petición en las oficinas de la Sociedad en la Calle Velázquez 47, 4ª Planta, 28001 Madrid o su envío a esa 
dirección. 

La petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones de las que es 
titular, con objeto de que esta información sea cotejada con la relación de accionistas y el número de 
acciones a su nombre facilitada por el responsable del registro de anotaciones en cuenta. Corresponderá 
al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo.  
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Por último, los accionistas asistentes presencialmente podrán solicitar verbalmente, durante la celebración 
de la Junta General, las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día. 

 

5. COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital y 19 de los Estatutos 
Sociales, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General de accionistas, incluyendo 
uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente que deberá recibirse en las oficinas de la Sociedad en la Calle Velázquez 47, 4ª Planta, 28001 
Madrid dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la 
convocatoria deberá publicarse con quince (15) días de antelación como mínimo a la fecha establecida 
para la reunión de la Junta. 

 

6. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales que los accionistas remitan a la Sociedad para el ejercicio de sus derechos de 
asistencia, delegación y voto en la Junta General o que sean facilitados por las entidades bancarias y 
sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, a través 
de la entidad responsable de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, serán tratados por la 
Sociedad como responsable del tratamiento con la finalidad de gestionar la relación accionarial y el ejercicio 
de los derechos del accionista en la Junta General, gestionar y controlar la celebración de la Junta General 
y cumplir con sus obligaciones legales. Los datos serán comunicados al notario que asistirá y levantará el 
acta notarial de la Junta General. El tratamiento de datos es necesario para los fines indicados y las bases 
jurídicas que legitiman dichos tratamientos se basan en su relación de accionista y en el cumplimiento de 
obligaciones legales.  

Estos datos podrán ser facilitados a terceros en el ejercicio del derecho de información previsto en la ley, o 
ser accesibles al público en la medida en que se manifiesten en la Junta General.  

Los datos personales serán conservados durante el desarrollo de la relación accionarial y, tras ello, durante 
un periodo de seis (6) años únicamente para poder hacer frente a cualesquiera acciones legales o 
contractuales, salvo que, excepcionalmente, fuera de aplicación un plazo de prescripción de cualesquiera 
acciones legales o contractuales superior. 

El titular de los datos podrá ejercer el derecho de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación del 
tratamiento, portabilidad o cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa aplicable en materia 
de protección de datos, respecto a los datos tratados por la Sociedad. Dichos derechos podrán ser 
ejercitados con arreglo a lo dispuesto en la ley, dirigiendo un escrito a HOTEI PROPERTIES GROUP, 
SOCIMI, S.A. en Calle Velázquez 47, 4ª Planta, 28001 Madrid, adjuntando una copia de su DNI o 
documento identificativo equivalente. Los titulares de los datos también podrán presentar una reclamación 
ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es).  

En caso de que en la tarjeta de delegación el accionista incluya datos personales referentes a otras 
personas físicas y en el caso de que un tercero asista a la Junta General como representante del accionista, 
dicho accionista deberá informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con 
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cualesquiera otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la cesión de los datos personales a la 
Sociedad, sin que ésta deba realizar ninguna actuación adicional frente a los interesados. 

 

En Madrid, a 6 de mayo de 2026. 

 
D. Juan Gómez-Acebo Sáenz de Heredia 
Secretario del Consejo de Administración 
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PROPUESTA DE ACUERDOS FORMULADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. A 

CELEBRAR LOS DÍAS 10 y 11 DE JUNIO DE 2026, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 

RESPECTIVAMENTE 

 

Los acuerdos que el Consejo de Administración de HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. (la Sociedad) 

propone para su aprobación por la Junta General son los siguientes: 

 

 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS CUENTAS ANUALES DE HOTEI PROPERTIES GROUP, 

SOCIMI, S.A., INDIVIDUALES Y CONSOLIDADAS (BALANCE, CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO DEL EJERCICIO, ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO, 

Y MEMORIA, INDIVIDUALES Y CONSOLIDADAS) E INFORMES DE GESTIÓN DE HOTEI PROPERTIES 

GROUP, SOCIMI, S.A. Y DE SU GRUPO CONSOLIDADO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 

CERRADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

Se acuerda aprobar las cuentas anuales (integradas por el balance de situación, la cuenta de pérdidas y 

ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria) y el informe 

de gestión de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025 y formuladas por 

el Consejo de Administración, así como las cuentas anuales del grupo consolidado (integradas por los estados 

de situación financiera consolidados, la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, el estado de cambios en 

el patrimonio neto consolidado, el estado de flujos de efectivo consolidado y la memoria consolidada) y el 

informe de gestión consolidado, correspondientes al mismo ejercicio y formuladas también por el Consejo de 

Administración.  

 

Los auditores de la Sociedad, Ernst & Young, S.L., han emitido los correspondientes informes de auditoría, de 

los que resulta que tanto las cuentas anuales como los informes de gestión, individuales y consolidados, 

aprobados responden a las exigencias del artículo 269 de la Ley de Sociedades de Capital.  
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Se acuerda facultar al Presidente y al Secretario o Vicesecretario del Consejo de Administración para que 

cualquiera de ellos, indistintamente, formalice el depósito de las cuentas anuales e informes de gestión de la 

Sociedad y del grupo consolidado en el Registro Mercantil, en los términos previstos por la Ley, identificándolas 

con su firma y con la indicación de su destino así como para expedir los certificados correspondientes, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 279 de la Ley de Sociedades de Capital y 366 del Reglamento 

del Registro Mercantil.  
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE DISTRIBUCIÓN 

COMO DIVIDENDO DEL EJERCICIO DE UN IMPORTE DE 8.986.813 EUROS, A RAZÓN DE 0,07745084 

EUROS BRUTOS POR ACCIÓN. 

 

Se acuerda aprobar la propuesta de aplicación del resultado y de distribución del dividendo formulada por el 

Consejo de Administración en su reunión celebrada el 23 de marzo de 2026 y que se detalla a continuación:  

 

Distribuir, con cargo a los resultados del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025, un dividendo de 

8.986.813 euros, a razón de 0,07745084 euros brutos por cada acción de HOTEI PROPERTIES GROUP 

SOCIMI, S.A.  

 

El reparto del dividendo previsto en el presente acuerdo se efectuará a través de las entidades participantes 

en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 

(Iberclear), facultándose a tal efecto al Consejero Delegado de la Sociedad, con expresas facultades de 

sustitución, para que: (i) acredite la fecha en la que se determinarán los titulares inscritos que tienen derecho 

a recibir dividendo (record date); (ii) fije la fecha concreta de abono del dividendo (payment date), (iii) designe 

a la entidad que deba actuar como agente de pago; y (iv) realice cualesquiera otros actos y trámites necesarios 

o convenientes a fin de obtener la efectividad de este acuerdo. 

 

BASE DE REPARTO:  

 

Beneficio del ejercicio 2025: ....................................................................................... 9.985.348 euros  

 

DISTRIBUCIÓN:  

 

A reserva legal: ............................................................................................................ 998.535 euros  

A dividendo (0,07745084 euros brutos por acción): ............................................................ 8.986.813 euros  

 

�7�2�7�$�/�����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������«��������������������������............... 9.985.348 euros  
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA GESTIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025. 

 

Se acuerda aprobar la gestión y la actuación llevada a cabo por el Consejo de Administración durante el 

ejercicio 2025. 
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

REELECCIÓN DE ERNST & YOUNG, S.L. COMO AUDITOR DE LAS CUENTAS ANUALES, INDIVIDUALES 

Y CONSOLIDADAS, DE LA SOCIEDAD, PARA EL EJERCICIO 2026.  

 

Se acuerda reelegir al auditor de cuentas de la Sociedad (individuales) y de su grupo de sociedades 

(consolidado), para el ejercicio 2026, a Ernst & Young, S.L., a tenor de lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley 

de Sociedades de Capital, con domicilio social en Raimundo Fernández Villaverde, 65 �± Torre Azca, 28003, 

Madrid, NIF: B-78970506 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 12.749, folio 215, hoja número 

M-23.123 y en el R.O.A.C con número S0530.  
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PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

REELECCIÓN DE DÑA. PILAR MUÑOZ SANZ COMO CONSEJERA INDEPENDIENTE DE LA SOCIEDAD. 

 

De conformidad con la propuesta acordada por el Consejo de Administración, a iniciativa de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, y a la vista del informe justificativo aprobado por el propio Consejo de 

Administración, que se adjunta como Anexo, se aprueba la reelección de Dña. Pilar Muñoz Sanz como 

consejera de la Sociedad, con la categoría de independiente, por el plazo estatutario de cuatro años. 
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PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

DELEGACIÓN DE FACULTADES. 

 

Delegar en los más amplios términos en los señores consejeros de la Sociedad y en el Secretario no consejero, 

D. Juan Gómez-Acebo Sáenz de Heredia, así como en el Vice-Secretario no consejero, D. Ángel Vizcaíno 

Perea, cuantas facultades sean precisas para interpretar, aclarar, rectificar, subsanar, ejecutar y llevar a pleno 

efecto los acuerdos adoptados por la Junta General de accionistas, incluyendo el otorgamiento de cuantos 

documentos públicos o privados sean precisos, la publicación de cualesquiera anuncios que sean legalmente 

exigibles, la inscripción en cualesquiera registros resulten oportunos y la realización de cuantos actos y trámites 

sean necesarios al efecto, así como, entre otras, las facultades de subsanar, aclarar, interpretar, completar, 

precisar o concretar, en su caso, los acuerdos adoptados y, en particular, subsanar los defectos, omisiones o 

errores que fuesen apreciados, incluso los apreciados en la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil, 

y pudieran obstaculizar la efectividad del acuerdo, incluyéndose específicamente la facultad de solicitar la 

inscripción parcial de los acuerdos si por cualquier circunstancia no es posible practicar la inscripción íntegra 

de los acuerdos. 



  
 

HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

10 Y 11 DE JUNIO DE 2026 

Tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia para la Junta General Ordinaria de accionistas de HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. (la 
�³Sociedad�)́, que se celebrará en Paseo de la Habana, 74, 28036, Madrid, Madrid, el día 10 de junio de 2026, a las 12:00 horas, en primera convocatoria y, 
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda. La Junta General Ordinaria se celebrará previsiblemente en primera convocatoria el día 10 de junio 
de 2026.  

Titular: Domicilio: DNI/NIF 
   

Número de acciones 
 

 
Completar, únicamente, el apartado que corresponda: 

ASISTENCIA PERSONAL A LA JUNTA 
El accionista que deseé asistir físicamente a la Junta deberá firmar en el espacio que figura a continuación y presentar esta tarjeta el día de la Junta en el lugar 
de celebración de la misma. Podrá asistir a la Junta General Ordinaria cualquier accionista que tenga inscritas sus acciones en el correspondiente registro de 
anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta.  
 
Firma del accionista que asiste                                                              Firma: 
 
 
En _______, a _______ de ____________ de 2026 
 
VOTO A DISTANCIA 
El accionista puede votar a distancia según lo indicado en la convocatoria de esta Junta General. De no expresarse el voto concreto, se entenderá que el 
accionista vota a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración sobre los asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 
 
 
 
 
 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 
A favor       
En contra       
Abstención       
En blanco       

DELEGACIÓN 
Los accionistas también pueden delegar su asistencia y voto según lo indicado en la convocatoria de esta Junta General. El accionista que tenga derecho de 
asistencia puede hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, sea accionista o no. Ambos, accionista y representante, deberán firmar 
esta delegación en espacio especialmente habilitado al final de este apartado. El accionista titular de esta tarjeta confiere su representación a:  
 
D./Dña. _________________________________________________________________ con DNI nº _______________________ 
 
Para conferir instrucciones de voto, marque con una cruz la casilla correspondiente en el siguiente cuadro.  
 
 
 
 
 
 
 
De no impartirse instrucciones expresas, el representante votará a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración sobre los 
asuntos incluidos en el orden del día.    
 

Firma del Accionista 
 
 
 
En _______, a _______ de ____________ de 2026 
 

 Firma del representante 
 
 
 
En _______, a _______ de ____________ de 2026 
 

 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 
A favor       
En contra       
Abstención       
En blanco       

 
 
 
 
 
 
 
 



  
ANEXO 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A., Individuales y 
Consolidadas (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del Ejercicio, Estado de Flujos 
de Efectivo, y Memoria, Individuales y Consolidadas) e Informes de Gestión de HOTEI PROPERTIES GROUP, SOCIMI, S.A. y de 
su Grupo Consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025.  

2. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de los resultados correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2025 y de distribución como dividendo del ejercicio de un importe de 8.986.813 euros, a razón de 0,07745084 euros 
brutos por acción. 

3. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 2025. 

4. Reelección de Ernst & Young, S.L. como auditor de las cuentas anuales, individuales y consolidadas, de la Sociedad, para el 
ejercicio 2026. 

5. Reelección de Dña. Pilar Muñoz Sanz como consejera independiente de la Sociedad. 

6. Delegación de facultades. 
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